
Las denuncias podrán realizarse a través del Sistema 
Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la liga https/
/sidec.funcionpublica.gob.mx/ las 24 horas del día, los 365 
días del año; o mediante escrito presentado en la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, C. P. 01020, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México.

En caso de requerir asesoría en la presentación de 
denuncias, podrán comunicarse a los teléfonos 55 2000 
2000 y al número gratuito 800 112 87 00.

• Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS- BIENESTAR):

Presencial: Oficialía de partes del IMSS-BIENESTAR en 
Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México.

Vía telefónica: 55 5090 3600

Vía correo electrónico: pnr-2024@imssbienestar.gob.mx

• Órgano Interno de Control:

Vía correo electrónico al Titular del Órgano Interno de 
Control Específico en el IMSS-BIENESTAR:

humberto.blanco@imssbienestar.gob.mx

• Órgano Estatal de Control:

Una vez establecidos los convenios de colaboración con los 
OEC, se darán a conocer losdatos de contacto mediante su 
publicación en la página institucional.




